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INFORME SECRETARIAL: 

 

Señor Juez, por medio del presente paso al despacho proceso Ordinario laboral de primera instancia, 

teniendo en cuenta que se encuentra una solicitud de impulso procesal, por lo que se ordenará requerir 

al curador ad-liten designado. Provea. - 

 

Carmen de Bolívar, 16 de febrero de 2024. 

 

 

MARÍA DEL CARMEN TORRES QUINTANA  

SECRETARIA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR. El 

Carmen de Bolívar, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De la nota secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado de la parte demandante en 

memorial presentado al correo institucional de este despacho judicial el día 09 de junio de 2023 en el 

cual solicita impulso procesal al proceso, teniendo en cuenta que le fue comunicada la designación 

como curador ad-litem, ordenada en auto de fecha 10 de febrero de 2022, y el profesional del derecho 

a hecho caso omiso a tal orden.  

 

En atención a lo anterior, y en concordancia a lo establecido en el artículo 48 del CGP1, en cuanto a 

su forzosa aceptación, se requerirá al profesional del derecho Dr. RAMIRO JOSE TORRES SEÑAS, 

para que asuma la representación del demandado dentro del proceso de la referencia, tal y como viene 

ordenado en auto arriba mencionado. 

 

 En consecuencia, de lo anterior se, 

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR al doctor RAMIRO JOSE TORRES SEÑAS, como 

CURADOR AD-LITEM, para que asuma la representación del demandado el señor ARMANDO 

COHEN CARBONELL, dentro del presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXANDER SEVERICHE PÉREZ 

JUEZ 

                                                      
1 La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 
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